
 
 

REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE RORAIMA 
 

“Amazonia: Patrimonio de los brasileños” 
 

Articulo  de matrimonio colectivo - “¡De todos modos, casados!” 
 

Edición “Sin fronteras” 
 

 
 

El DEFENSOR PÚBLICO-GERAL, en el uso de sus atribuciones legales, hace público que 
están abiertas las inscripciones para el Matrimonio Colectivo “¡De todos modos, 
casados!”- Edición “Sin Fronteras”, promovida en colaboración con el Tribunal de 
Justicia Itinerante del Tribunal de Justicia del Estado de Roraima, la “ Operação 
Acolhida ”,el Servicio Pastoral de los Migrantes de la Diócesis de Roraima  
 y los Notarios Loureiro - 1er Oficio de Notas, Protesta y Registro de Boa Vista / RR y Aquino - 2o 
Oficio de Notas, Protesta y Registro de Boa Vista / RR, destinado a realizar la unión de 100 (cien) 
parejas, residentes en el municipio de Boa Vista - Roraima, a través de un proceso gratuito de 
legitimación de la unión, permitiendo A las parejas la regularización matrimonial y familiar ante 
la ley, además del pleno ejercicio de la ciudadanía: 
 
1. Integran el Matrimonio Colectivo “¡De todos modos, casados!” - Edición “Sin Fronteras”: 
 
1.1. Matrimonio Civil y Ceremonia, que se celebrarán el 07 de diciembre de 2023, a las 4:00 pm  
en el municipio de Boa Vista, en un lugar que se definirá y divulgará posteriormente. 
 
2. Son requisitos para la participación de parejas en el Matrimonio Colectivo “¡De todos modos, 
casados!” - Edición “Sin Fronteras”: 
 
2.1. Que, como mínimo, uno de los pretendientes sea un migrante internacional, con residencia 
en Boa Vista - Roraima y que ambos sean mayores de 16 (dieciséis) años; 
 
2.2. Ser solteros, legalmente divorciados o viudos; 
 
2.3. Poseer y presentar todos los documentos descritos en el punto 3; 
 
2.4. Declaran no tener recursos propios para cubrir los gastos del matrimonio, sin prejuicios de 
su sustento de su familia; 
 
2.5. No hay ningún impedimento legal para casarse, de conformidad con el artículo 1.521 del 
Código Civil; 
 
2.6. Estar al tanto y de acuerdo con todo el contenido de este articulo. 
 
3. Las parejas que deseen participar deberán inscribirse en el lugar, fechas y horarios a 
continuación: 
 



 
 
Lugar: Sede Civil de la Oficina del Defensor Público de Roraima, ubicada en la Avenida Sebastião 
Diniz, 1165 - Centro - Boa Vista - Roraima (cerca del  terminal de autobus); 
 
Fecha: 02, 03, 04, 09, 10 y 11 de octubre de 2023; 
 
Horario: 2:00 pm a 5:30 pm 
 
4. En el momento de la inscripción deberán presentarse los siguientes documentos: 
 
4.1. Para los ciudadanos que son emigrantes internacionales: 
 
4.1.1. Si son mayores de 18 (dieciocho) años: Registro Nacional Migratorio o el protocolo, CPF, 
Certificado de Nacimiento, cédula de identidad, o pasaporte, y comprobante o declaración de 
residencia. 
 
4.1.2. Si son menores de 18 (mayores de 16 años): Además de los documentos anteriores, es 
necesaria la presencia de los padres y / o representantes legales, que deberán llevar los 
siguientes documentos: Registro Nacional Migratorio  el protocolo, CPF, Certificado de 
Nacimiento o la cédula de identidad y comprobante o declaración de residencia; 
 
4.2. Para los ciudadanos  que sean venezolanos y venesolanas: 
 
4.2.1. Si son solteiros (as): Cédula de Identidad, CPF, Certificado de Nacimiento y comprobante 
de residencia; 
 
4.2.2. Si están divorciados (as): Cédula de Identidad, CPF, Certificado de Matrimonio con la 
inscripción del Divorcio mencionando el reparto de bienes y prueba de residencia. 
 
Si no figura en la averbación del divorcio la mención del reparto de bienes, será necesaria la 
presentación de copia de la Escritura del Divorcio, si se realiza extrajudicialmente, de la sentencia 
judicial. En caso de que no haya habido reparto de bienes en el divorcio, el régimen de bienes 
no podrá ser de Comunión Parcial. 
 
4.2.3. Si son viudos (as): Cédula de Identidad, CPF, Certificado de Matrimonio, Certificado de 
Defunción del fallecido (a), comprobante de residencia, Inventario de los bienes dejados por el 
fallecido o Inventario Negativo. 
 
Si aún no se ha realizado el Inventario, estarán obligados a contraer matrimonio bajo el Régimen 
de Separación de Bienes. 
 
4.2.4. Si son menores de 18 (mayores de 16 años): Cédula de Identidad, CPF, Certificado de 
Nacimiento, presencia de los padres y / o representantes legales, que deberán presentar los 
siguientes documentos: Cédula de Identidad, CPF y comprobante de residencia. 
 
4.3. Se pueden solicitar otros documentos en el momento de la inscripción para cumplir con la 
determinación de la Oficina 1º Ofício – Registro civil y la Oficina 2º Ofício - Daniel Aquino de la 
comarca de Boa Vista - RR. 
 
4.4. Para todas las parejas será necesaria la presencia de dos testigos que sean mayores de edad, 
que sepan leer y escribir, provistos de la Cédula de Identidad y CPF. 



 
 
 
4.5. En el Matrimonio Colectivo “¡De todos modos, casados!” - Edición “Sin Fronteras” no será 
posible celebrar el matrimonio de personas menores de 16 (dieciséis) años o por poder; 
 
5. Se inscribirán 100 (cien) parejas y se registrarán 20 (veinte) parejas excedentes para el llenado 
de eventuales abandonos y/o inscripciones que no cumplan con los criterios establecidos en este 
Aviso. Llenadas las vacantes, las inscripciones se cerrarán, independientemente del 
cumplimiento del plazo especificado en este Aviso. 
 
6. La selección se realizará por orden de inscripción y solo se efectuará mediante la presentación 
de la documentación completa y actualizada (original, en perfectas condiciones y una copia 
simple), de acuerdo con las especificaciones del punto 3; 
 
7. Podrán participar en el matrimonio Colectivo “¡En fin, casados!” - Edición “Sin Fronteras” 
personas que desean regularizar su situación civil, pero que no tienen recursos financieros para 
financiar el matrimonio, sin perjuicio de su sustento o de su familia. 
 
8. La lista de parejas seleccionadas se publicará en el sitio web de la Oficina del Defensor Público 
del Estado de Roraima (www.defensoria.rr.def.br), así como se fijará en el Mural del Edificio Civil 
de la Oficina del Defensor Público de Roraima y en la red social INSTAGRAM de DPE-RR 
(@defensoriarr). 
 
9. La Oficina del Defensor Público de Roraima ofrecerá: 
 
9.1. La realización de la ceremonia colectiva de matrimonio civil, pudiendo haber la participación 
de ministros religiosos para promover una bendición a las parejas; 
 
9.2. Cobertura fotográfica del evento con disponibilidad de enlace para descargar los archivos 
para los novios, que estará disponible dentro de los 30 (treinta) días posteriores a la celebración 
del evento. 
 
10. Para obtener más información sobre el Matrimonio Colectivo “¡De todos modos, casados!” 
- Edición “Sin Fronteras”, los interesados pueden ponerse en contacto con la Oficina del 
Defensor Público de Roraima a través de los teléfonos (95) 98419-6570 (solo whatsApp) y (95) 
98419-6031 (solo whatsApp). 
 
11. Los casos omitidos y las situaciones no previstas en el presente Edicto serán resueltos por el 
Defensor Público  General.                                                                                                                                                         
 

                                                    Oleno Inácio de Matos 
 
                                               Defensor Público-General 


